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HS23-0-00010  

SUMINISTRO DE SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS (SADMEs) 
PARA LA GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE LAS ÁREAS SANITARIAS III Y IV DEL 

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
ACTA 3 

 
Fecha y hora de celebración 
31 de julio de 2024 a las 09:05 
 
Lugar de celebración 
Servicio Cántabro de Salud 
 
Asistentes 
PRESIDENTE DELEGADO 
D. José Carlos Martín Rebollo, Director Servicios Generales del Hospital Comarcal Sierrallana 
SECRETARIA 
Dña. Elena Cotera Ventosa, Jefa de Sección de Obras e Infraestructuras del SCS 
VOCALES 
D. Javier Uribe Mendieta, Letrado 
Dña. Virginia García Hurtado, Interventora 
Dña. Begoña Torre San Sebastián, vocal del HSLL 
 
Orden del día 
1.- Valoración de criterios evaluables mediante juicio de valor. 
2.- Apertura de criterios evaluables automáticamente. 
 
Se expone: 
1.- Valoración de criterios evaluables mediante juicio de valor. 
Constituido el órgano de asistencia se procede a la valoración del informe técnico. El mismo es asumido por 
la mesa. 
Los licitadores PALEX MEDICAL S.A. y SANUSHEALTH TECH SOLUTIONS S.L. no cumplen los requisitos 
señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas por lo que son excluidos de la licitación. 
Las puntuaciones obtenidas son las siguientes: 
 

 
 
2.- Apertura de criterios evaluables automáticamente. 
Se procede a la apertura de la documentación evaluable automáticamente. Las ofertas recibidas son las 
siguientes: 
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Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 
 
 
 

Dña. Elena Cotera Ventosa 
SECRETARIA 

D. José Carlos Martín Rebollo 
PRESIDENTE 

 


